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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0009 DE ENERO 21 DE 2022 

 

Por la cual se entiende desistido el trámite y se ordena el archivo de la solicitud de Licencia 

urbanística de urbanización en la modalidad de desarrollo para el predio ubicado en la 

Transversal 17 No 5A 35 Barrio la Vega de Sincelejo Sucre. 

    

RAD No 70001-2-21-0107 

(D/M/A) 02/06/2021 

 

LA CURADORA URBANA SEGUNDA DE SINCELEJO SUCRE 

ARQ. NATALIA MARCELA BULA MERCADO 

En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Leyes 388 de 1997, 

articulo 9 de la Ley 810 de 2003, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y sus modificaciones, 

específicamente los artículos 2.2.6.1.1, 2.2.6.6.1.2, 2.2.6.6.1.3, 2.2.6.6.1.4 y 2.2.6.6.1.5 del 

Decreto 1077 de 2015 

 

CONSIDERANDO 

 

Que los proyectos radicados en la Curaduría Urbana Segunda de Sincelejo, deben sujetarse 

a las Normas Nacionales establecidas para cursar el proceso de licenciamiento y así pueda 

ser expedida la Licencia Urbanística a la que se aspira. 

 

Que mediante Radicado No 70001-2-21-0107 solicitaron Licencia Urbanística de 

Urbanización en la modalidad de Desarrollo en el predio ubicado en la Transversal 17 No 

5A 35 Barrio la Vega de Sincelejo Sucre, los señores MARIA DE JESUS MARTINEZ 

PATERNINA identificada con la cedula de ciudadanía número 64.548.668 de Sincelejo, 

JUDITH ESPERANZA MARTINEZ PATERNINA identificada con la cedula de 

ciudadanía número 64.554.586 de Sincelejo y ENA REGINA PATERNINA DE 

MARTINEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 23.171.947 de Sincelejo.     

  

Que ha incurrido en una de las siguientes causales:  

✓ Falta de respuesta dentro del término establecido según el artículo 2.2.6.1.2.2.4 Acta de 

observaciones y correcciones Modificado por el art. 8, Decreto 1203 de 2018, expedida 

por la curaduría urbana segunda de Sincelejo en la que se informó al solicitante sobre las 

actualizaciones, correcciones o aclaraciones que debió realizar al proyecto y/o los 

documentos adicionales que debió aportar para decidir sobre la solicitud. 

 

Que se ha configurado lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2.3.4 del Decreto 1077 de 2015 

en lo referente al Desistimiento de solicitudes de licencia. Por lo expuesto, esta Curaduría 

Urbana entiende desistida la solicitud de Licencia Urbanística de Urbanización en la 

modalidad de desarrollo.  
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R E S O L U C I O N No 70001-2-22-0009 DE ENERO 21 DE 2022 

 

En virtud de lo expuesto anteriormente, la Curadora Urbana Segunda de Sincelejo Arq. 

NATALIA MARCELA BULA MERCADO. 

 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1° Declarar desistida la solicitud de Licencia Urbanística de Urbanización en 

la modalidad de desarrollo del predio ubicado en Transversal 17 No 5A 35 Barrio la Vega 

de Sincelejo Sucre, siendo sus solicitantes los señores MARIA DE JESUS MARTINEZ 

PATERNINA identificada con la cedula de ciudadanía número 64.548.668 de Sincelejo, 

JUDITH ESPERANZA MARTINEZ PATERNINA identificada con la cedula de 

ciudadanía número 64.554.586 de Sincelejo y ENA REGINA PATERNINA DE 

MARTINEZ identificada con la cedula de ciudadanía número 23.171.947 de Sincelejo.     

 

ARTICULO 2° Archivar el trámite con radicación No 70001-2-21-0107. 

 

ARTICULO 3° Otorgar a los interesados un término de treinta (30) días calendarios 

contados a partir de que quede en firme la presente, para retirar la documentación del 

expediente No 70001-2-21-0107 o solicitar su traslado a otro, en el evento que se radique 

una nueva solicitud ante la misma autoridad, de lo contrario la Curaduría Urbana dispondrá 

de la misma. 

 

ARTICULO 4° La presente resolución debe notificarse en los términos de los artículos 66 a 

68 de la Ley 1437 de 2011; contra la misma procede el Recurso de Reposición ante esta 

Curaduría Urbana dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación (artículo 76 ibidem 

y articulo 2.2.6.1.2.3.9 Decreto 1077 de 2015). 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

Dada en Sincelejo Sucre el 21 de enero de 2022. 

 

 

 

 

Arq. NATALIA MARCELA BULA MERCADO 

Curadora Urbana  

CURADURÍA URBANA SEGUNDA DEL MUNICIPIO DE SINCELEJO. 
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